
Año CX1X Miércoles, 27 de agosto de 1952 Núm. 196

FRIGIOS 1 PUNto DE SUSCRIPCION
Trimestre ............   6f pesetee.
Semestre ................................. lie ,—
Al» ............................................ 2H —
Ayuntamiento de la Provincia,

*6o .......  X............................  175 _

Lm suscripciones se solicitarán de la Xdmiwtrariá» 
•• Arbunoi PrawictoU* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro posta] u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transeum- 

dos cuatro dfai desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
1 pesetas ios del a fio anterior, y de otros aCoc, ♦ pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oñcml que se inserta, declarado de pmw . 
tres pesetas.

■ Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán s 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
r-os y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, sólo ■ se insertarle 
p tvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre- 
•■enido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de) Hogar Pianatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODO^ LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x e in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria# y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dU- 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

• SECCION PRIMERA_ _ _
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio 
comisar ia'gener al  

DE ABASTECI Mil ENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular núm. 793 relativa a expedien
tes sobre aperturas, legalizaciones, 
traslados, etc., de industrias y co

mercios
Hasta el momento, la Comisaría Ge

neral de Abastecimientos y Trans
portes ha venido emitiendo, por si o 
a través de sus Delegaciones Provin
ciales, a virtud de las diisposiC’ones 

. vigentes, informes sobre lo que pro
cedía acordar en los expedientes, tra
mitados por los Organismos compe
tentes en cada caso, en solicitud de 
aperturas, reaperturas, legalizacio
nes, ampliaciones, traspasos, trasla
dos, etc/, de las industrias y comer
cios que habían de manipular artícu
los sujetos a intervención de dipha 
Comisaria General.

Al haber cesado la intervención de 
determinados artículos, y muy sua
vizada la que se continúa ejerciendo 
sobre otros, considera que el infor
me preceptivo en los expedientes a

que se alude en el párrafo anterirr 
debe mantenerse sólo en determina
das industrias, sin desentenderse del 
conocimiento- que ha de tener de 
cuanto se relacione con las apertu
ras, reaperturas, etc.,de industrias o 
comercios que quedan excluidos d" 
informe.

Por todo ello, está Comisaria Ge
neral ha resuelto:

Le Seguirá siendo preceptivo el 
informe de esta Comisaría General 
para las siguientes industrias:

Fábricas de conservas de pescado, 
industrias de tueste y torrefacción de 
café, fábricas de molturación de se
millas oleaginosas, almazaras, fundi
ciones de sebo, extractores dle aceite 
de pescado, extráctores de aceite de 
orujo, desdobladoras de grasas, refi
nerías de aceites de oliva y orujo, re
finerías de toda clase de .aceites, fá
bricas de margarina, fábricas de gra
sas comestibles, fábricas de grasas 
concretas, fábricas dé grasas hidro
genadas, sulfuradas, en atención a 
que en orden a la regulación de las 
camlpañas de materias que Jes afec- 
tán subsisten todavía determinadas 
intervenciones.

2.9 Respecto de todas las demás 
industrias, y en todo lo que se rela

ciona con los comercios, los Organis
mos que en virtud de disposiciones 
vigentes son competentes en cada 
caso podlrán acordar sobre las solici
tudes de instalación, reapertura, le
galizaciones, ampliaciones, traspasos, 
traslados, etc., lo que estimen perti 
nentes, sin necesidad- del previo dic
tamen de estos Servicios.

3.9 No obstante lo dispuesto en el 
apártado anterior, los citados Orga
nismos, en los casos que juzguen 
conveniente, pueden interesar de las 
respectivas Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes o 
de esta Comisaria General informe 
sobre los extremos que consideren 
pertinentes para completar los ele
mentos de juicio necesarios para su 
libre resolución, informes que serán 
facilitados en el plazo de quincedias 
y con la mayor objetividad, profu
sión de datos y comprobación rigu
rosa de los mismos.

Sin perjuicio de lo anterior, como 
esta Comisaríá, por razones diversas, 
precisa mantener al día el censo de 
todas las industrias o comercios que 
resulten afectados por la presente 
circular, deberán los citados Orga
nismos comunicar a las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Abaste
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cimientos las autorizaciones que con
cedan en orden de aperturas, reaper
turas, legalizaciones, ampliaciones, 
traspasos, traslados, etc.

4.9 Las Delegaciones de Abasteci
mientos darán cuenta a esta Comisa
ría General de todas las autorizacio
nes de que tengan conocimiento con 
respecto a las cuestiones consigna
das en el apartado anterior, y en 
consecuencia de lo que por él se es
tablece.

5.9 Todas las industrias y comer
cios cuya instalación o apertura sea 
autorizada por los Organismos com
petentes podirán manipular aquellos 
artículos que, encontrándose en ré
gimen de libertad., precisen para su 
transformación o distribución, sin 
necesidad de tramitación alguna por 
parte de estos Servicios.

6.9 Cuando las industrias o co
mercios autorizadlos hay'án de preci
sar para su desenvolvimiento artícu
los sujetos a la intervención.de este 
Organismo, las Delegaciones de Abas
tecimientos realizarán las oportunas 
asignaciones con cargo a los cupos 
globales que a la provincia se le se
ñalen para el desarrollo de las indus
trias o comercios de la misma natu
raleza.

7.9 Si el comercio autorizado ha 
de expender Artículos que, como el 
aceite, según la vigente legislación, 
sólo puedan ser adquiridos por los 
consumidores en ios establecimientos 
en que se hallen inscritos, será reque- 
sito indispensable para hacer la co
rrespondiente asignación que el es
tablecimiento en cuestión presente 
un padrón de clientes, cuya inscrip
ción debe verificarse de acuerdo con 
lo establecido en la circular núme
ro 651 y disposiciones complemen
tarias.

8.9 Afectando esta disposición a 
los almacenistas de destino, queda 
por tanto, sin vigor ni efecto lo es
tablecido en la circular 434-A en todo 
lo relativo a coeficientes y zonas, de 
Ebastecimientos, por lo que se refie- 
je a artículos que se encuentran en 
régimen de libertad. Subsiste, en 
cuanto a los artículos sujetos a la in
tervención de este Organismo, lo que 
en la misma circular se dispone.

9.9 Lo regulado en la presente 
circular sobre asignación de artícu
los intervenidos es de aplicación para 
todas aquellas industrias y comer
cios que, estando Autorizadas por los 
Organismos competentes, no perct^n 
actualmente materias para su d _ 
arrollo, siempre y cuando la 
de no recibirlas no sea la de sanción.

10. Los expedientes que actual
mente se hallan sometidos al dicta
men de estos Servicios serán devuel
tos por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Comisaría 
General, en su caso, a los Organis
mos instructores, en el estSdó en que 
se hallen, ar efectos de esta circular.

ti. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a ío que re
gula la presente, que comenzará a 
regir al día siguiente de su publica
ción en el “Boletín Oficial del Esta
do", debiendo, además, los Excelen
tísimos señores Gobernadores civiles 
ordenar su publicación en el “Bole
tín Oficial" de su provincia.

MAdridl, 4 de, agosto de 1952.—El 
Comisario general, José dfe Corral 
Sáiz.

(Del “B. 0. del E.” núm. 232, 
fecha 19-6 52).

SECCION TERCERA
Núm. 3.531

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Hasta las trece horas del día 29 del 
actual pueden presentarse proposicio
nes para tomar parte en el concursi
llo anunciado por esta, Corporación 
para adquirir materiales con destine 
a'los talleres de Zapatería y Alparga
tería del Hogar Pignatelli. Las con- 
dicioneá se hallan de manifiesto en 
el tablón de edictos del Palacio Pro
vincial. '

Zaragoza, 20 de agosto de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCiON QÜ1NTA
Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.505
Habiendo solicitado D. Jesús Lasuén 

Mayoral la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Predicadores, núm. 74, con destino a 
servicio de ascensor, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuy 3 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Bolet’n Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Julián Gálle- 

go Rodríguez la ‘nstalación y funcio
namiento de cuatro motores en la . alie 
de Madre Vedruna, núm. 20, con des
tino a su industiia de horu) de pan 
cocer, se abre imormaclón de tieinta 
días, durante los cuales -e.-an oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conform? a lo pre
ceptuado en el articulo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficiii" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado “Talleres Zara

goza" la instalación y funcionamien
to de diecisiete motores en la calle de 
San Juan de la Peña, núm. 42, con 
destino a su industria de construccio
nes y carpintería metálica, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oidos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boledn 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuna.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Vicente Sán

chez Zatorre la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
del General Franco, núms. 132, 134 
y 136, con destino a servicio de as
censor, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oidos, 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
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anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen - 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Gregorio y 

D. Antonio Abello la instalación y fun- 
¿ionamiento de doce motores en la 
calle de Sixto Celorrio, núm. 17, con 
destino a su industria de fábrica de 
chocolates, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán, 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
.preceptuado en el artículo 165 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si- 
.guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. •

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer. •

* * *
Habiendo solicitado D. Rafael Gon

zález Berta la instalación y funciona
miento de tres motores en la calle de 
Lnceta, núm. 93, con destino a su in
dustria de fábrica de calzado, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique, este anuncio en e‘, “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19" de agosto de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

Núm. ,3.496
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D.’ Felisa Calvo García (viuda de Ber- 
nardino Cuevas) en solicitud de auto
rización para instalar fábrica de la
drillos y tejas en Tarazona, industria 
comprendida en el grupo L», aparta
do b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D.? Felisa Calvo 
García (viuda de Bernardina Cuevas) 

para que efectúe la instalación de 
referencia- con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la. norma 
i L? de la citada Orden y a la especial 
de que la puesta en marcha de la fa
bricación deberá efectuarse en el pla
zo máximo de seis meses, contados 
a partir de la fecha de la presente 
resolución.

Zaragoza, 18 de agosto de 1952.— 
El ingeniero-Jefe, accidental, José 
María Ca riel lo.

SECCION SEXTA
Núm. 3.523

ACERED v
Con arreglo a los pliegos de condi

ciones facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el día 12 de 
septiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana^ tendrá lugar en ;a 
Casa Consistorial la siguiente subasta:

Monte ‘‘Plano Corral”: Pastos para 
400 reses lanares, bajo el tipo en álza 
de 6.000 pesetas.

Si quedase desierta la expresada 
subasta, se celebrará la segunda el 
día 15 del mismo mes, a la misma hora 
y bajo los mismos tipos y condi
ciones. •

Acered, 21 de agosto de 1952.—E. 
Alcalde, Teodoro Herrero. .

Núm. 3.522 
CERVERA DE LA CAÑADA

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y con 
las formalidades del articulo 314 déla 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, tendrá lugar el día 
12 de septiembre próximo y hora de 
las doce de su mañana en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien dele
gue, el acto de la subasta de aprove
chamiento de pastos del monte “Par- 
dinas de Valverde” para el año fores
tal de 1952 53, bajo el tipo en alzado 
2.000 pesetas; advirtiendo que si en 
la primera subasta no hubiere licita- 
dores se celebrará otra segunda e’ 
día 22 del mismo mes, en el mismo 
local, hora y condiciones fijadas para 
la primera.

Cervera de la Cañada, 22 de agosto 
de 1952.—El Alcalde, Pascual Abad.

Núm. 3.527 . A
nonaspe

El día 13 de septiembre y hora de 
las once de su mañana, bajo ia presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar en la

Casa Consistorial la subasta de Ios- 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan, la cual so 
celebrará con arreglo al pliego dé 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este AyunU- 
miento. , 

' . Pastos
Montes núm. 89, “Mediana”; 89 a; 

“Blanco de Matarraña”, y núm. 90. 
“Val de Batea Alta y Baja”, para 
1.250 cabezas de ganado lanar y 500 
de ganado , cabrio (mil doscientas cin
cuenta de lanar y quinjentas de ca
brío), por el tipo de subasta de pe
setas 30.000 (treinta mil pesetas).

Nonaspe, 18 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible). .

Núm. 3.528
RUESTA

El día 21 de septiembre próximo v 
hora de las once de su mañana se ce
lebrará en esta Casa Consistorial la 
correspondiente subasta para la adju
dicación de pastos de los montes mu
nicipales siguientes, que se detallan 
en el Plan general de aprovechamien
tos forestales de esta provincia para 
el año forestal de 1952-53, denomina
dos “Corraliza de Cercito", “Corraliza 
del Lugar”, Corraliza de Vallés”, “Co
rraliza de Vidiella”, “Paco y sus Fal
deras” y “Sierra o Monte Alto”, bajo 
el tipo en alza de 52.400 pesetas.

En esta subasta y en la ejecución de 
Iqs aprovechamientos a que sé refiere 
regirán las condiciones facultativas 
del Plan forestal vigente y las econó
micas establecidas por este Ayunta
miento, las cuales se hallan de mani1- 
fiesto en la Secretaria municipal para 
su examen por los vecinos que así lo 
estimen conveniente. . s

De resultar desierta esta primera 
subasta, se celebrará la segunda el 
día 23 de septiembre, a la misma 
hora y en el mismo lugar.

Ruesta, 21 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, Gabino Ventura.

Núm. 3.519 
TORRELAPAJA

D. Félix Rubio Pardo, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Tórrela- 
paja, hace saber:
Que el día 15 del próximo mes de 

septiembre, a las doce de la mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento la subasta de los 
pastos en los montes” La Sierra”, 
“Los Poyales” y “Vallehermoso”, de 
este término municipal, con arreglo 
a las condiciones señaladas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 17, de 28 de julio.

Caso de no haber postores, se cele
brará una segunda subasta el día si- 
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guíente, a la misma hora y en el mis
mo local.

Torrelapaja, 24 de agosto de 1952. 
El Alcalde, Félix Rubio.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.466

JUZGADO NUM. 4
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado en el sumario núme
ro 286 de 1952, sobre hurto, se cita 
por la presente a Francisco Puente 
Liaño, de unos 25 años, soltero, na
tural dé Liaño (Santander) a fin de 
que en el plazo de cinco dias com
parezca ante el Juzgado de instruc
ción número 4 de Zaragoza para to
marle declaración como denunciado, 
bajo el apercibimiento correspon
diente.

Zaragoza, trece de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, (ilegfsble).

Núm. 3.493 
ATECA

D. Angel Falcón García, Juez de ins
trucción de Calata y ud y de Ateca 
y su partido, por prórroga de juris
dicción, por licencia del titular;
En virtud* del presente y de lo acor

dado en sumario que se instruye con 
el núm. 23 de 1952, por asesinato, se 
cita al mendigo apodado “El Anda^- 
luz”, de P60 metros de estatura, del
gado, pesa unos 60 kilogramos, color 
y piel morenos, cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este juzgado al objeto de prestar de
claración en dicha causa, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Ateca, dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario: P. H., Modesto Sánchez.

Núm. 3.471
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
priméra instancia de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partid j ; 
Hago saber: Que para pago de las 

cantidades reclamadas a D. Ramón 
Giménez Lacosta como costas causa
das ante el Tribunal Supremo, se 
sacan a la venta en pública subasta-, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
fijo, los bienes que figuran relacio
nados en el edicto de subasta publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia correspondiente al día 26 d:

mayo último, número 120, anuncio 
número 2.320.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 25 de septiembre próximo, a 
las doce horas, se hacen las adverten
cias y prevenciones legales siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, pudiendo hacerse 
el remSte a calidad' de cederlo a un 
tercero; que no existen títulos de 
propiedad de los inmuebles, y la cer
tificación de cargas estará de mani
fiesto en Secretaria para su*examen; 
que el volquete embargado obra en 
poder del interesado, vecino de Bio- 
ta, quien lo exhibirá a quien desee 
examinarlo, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito de que 
se trata, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, enten- 

'diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Cecilio Serena.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.521
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de ins
trucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades a que ha sido con
cenado Ramón Alastuey Lasheras en 
sumario número 44 de 1949, sobre ho
micidio y lesiones, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segund'i 
vez y con la rebaja del 25 por'100, los 
bienes inmuebles que figuran relacio
nados en el edicto inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia corres
pondiente al día 15 de julio último, 
número 162, anuncio 3.043.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 26 de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana, se hacen las 
advertencias y prevenciones legales 
siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ti 
10 por 100 de la tasación y acreditar- 
su personalidad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tere- 
ras partes de la tasación, hecha la. 
rebaja del 25 por 100, pudiendo ceder 
el remate a un tercero; que no exis
ten titulo^ de propiedad, y, por no ha
llarse inscritas las fincas en el Regis
tro de la Propiedad, se ha prescind - 
cio de aportar certificaciones de car

gas; y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito de que se trata, 
si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio 
c’el remate, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga- 
co en la responsabilidad de las mis
mas.

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
dieciocho de agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos.—Cecilio Serena 
Velloso.—El Secretario, (ilegible).

JUZflAMS MUNICIPALES 
Núm. 3.475

" JUZGADO NUM. 3
D. Francisco Cardos Serra, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 
dé esta ciudad:;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

sobre daños seguido en este Juzgado 
con el núm. 443 de 1952, contra Pilar 
Santacana Atienza, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dicen así:

“Sentencia.—En Zaragoza a. 18 de 
agosto de 1952.—El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
juzgado número 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre partes, 
de la una, el Ministerio Fiscal en 

representación de la acción pública, 
y Pilar Santacana Atienza...

“Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Pilar 
Santacana Atienza, declarando las 
costas de este juicio de oficio”.

Y para que sirva de notificación a 
Gloria Lansorena Gil, expido la pre
sente en Zaragoza a dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, F. Cardós.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 3.481
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por Su 

Señoría con esta fecha en autos de 
juicio de faltas núm. 18 de 1952, so
bre estafa, se ha acordado citar en el 
^Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza a Francisco Cacho Dalda, 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado comarcal 
(sito en GáTay, núm. 1). el día 19 de 
septiembre próximo, a las once horas 
de su mañana, al objeto de celebrar 
el juicio verbal de faltas arriba ex 
presado seguido contra el mismo.

La Almunia de Doña Godina, dieci
nueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario (ik.. 
gible). ' * '
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